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IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 
TULA IA A, SII PEI 0 IR RNA DI AG EA IR EI LAI BT O ACE O IM PR A II A O TG OIINOC 

Íruc RAZON SOCIAL 

: 0990626995001 : CAMARONES SALTARINES CASALTA S.A. 
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inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

  

  

  

      

  

  

    

  

      

  

  

    

   
  

  

  
  

po DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO. JC igo de 
| - Cédula, RUCO  ["Wersiónde | Acciones o Aportaciones 

No. .___Apellidos y Nombres Completos 1/__ | Nacionalidad Pasaporte ___ Extranjeros. 2] No. VALOR TOTAL 
TALÁNDRA S.A. ECUATORIANA. — 56-151 56*151.000 

2 | TAUMANCORP S.A. __¡PCUATORIANA 0991102956001 _ 38.535 38'535,000 
3 | HOYOS REYES MONICA DE __[PCUATORTANA 0909993677. — Lo O 02! ODO   

  

  

BUENAVENTURA DIEGO COMOMBIANO [0911916708 —-———-62,757-_——-62*757.000 
7 7 =+ 

  

—
_
—
—
Á
 

j | 
l ¡ 

¡ 1 I PU
DO

 
, t 

),
 

p
H
 

  

  

l 

H
T
 

> 
2 

2
0
/
0
/
0
3
 
¡
M
0
 

¡A
 

4
4
 

  

  

- m 

, 
] 
] 

+ 

—- 
Y 

] 1 
— 

  

o
 Eh 

a
d
 

a 
y 

H
A
H
A
H
A
 

1 

   
  + a   A]

 

d
l
 

pS
 

NN
   

a
 

0
 

      par
 

«o
 

  

  

   
   

      
  

  

  

      

A, 

Certifico que la información es correcta 220'200.000 

Notas: 

1 Según ef Art. 209 de la Ley de Compañías, si ta Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquíiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 
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Guayaquil, Abril 7 de 1.998 

  

igos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

  

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPA! Exp. 1997 
Ofísetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 03328 - 96 - 07 - 29


